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inK^S z eus,cr'Pciones, cuyo pago es adelantado, ee 
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Bo l x t in c o r r c 8po n a e n c ia administrativa referente al
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wr Giro postal o Letra de fácil cobro.
firaa?3 9UC contengan valores deberán ir certi- 

as y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
rr;^„ S "Omeros que se reclamen después de. transcu- 
virí^8 c?‘atro .dfas desde su publicación, sólo se eer- 
(j.i n.a Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
c año comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; execrándose, según está prevr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla. 
iel Bo l e t ín respectivo tome comprobante, siendo ** 
pago lo. demás que pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejenr 
piar, que se .¿licitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b I™1 
^enta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ttn-^3 0^*'8an en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
Baa 2ri0H °e áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los vein*» 
'Üeo dvü) promule:ac^u' si en c,las no w dispusiese otra cosa. (Có-
¿ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
rr después para los demás pueblos de la misma provincia. 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban 
cstv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res ponis- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , celeccionadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final da cada semestre.

SECCION PRIMERA
minist er io de agr icul t ur a , 

INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Rn la aplicación de la Ley de 23 de septiem- 

pe do1 'J31 sobre labortioforzoso.de tierras y 
•sposiciones complementarias, por las que se 
ico la ( omisión Técnica Central como organis- 
o superior resolutivo, y que ha venido actúan
° bajo la presidencia del Subsecretario de Agri- 

cu tura, Industria y Comercio, con feliz éxito y 
ciei to en la resolución de los problemas de esta । 
aturaleza que se presentaron durante todo el ¡ 
no anterior, se han obtenido provechosas ense- [ 

nanzas que han puesto de manifiesto la - conve- I 
jencia de introducir algunas variantes en lo le- 

ansiado sobre laboreo forzoso y que, sin afectar 
91 fondo, le impriman mayor eficacia y faciliten ' 
8u aplicación.

Se refieren principalmente a las normas para 1 
^lamentar la constitución y actuación de las ' 
^misiones municipales de Policía rural, para 1 
^ne en ellas intervengan en todo momento los ' 
^presentantes legítimos de los sectores pairo- 1

y obrero .y a facultar a la Comisión Técnica ' 
y^ntral para imponer sanciones en los casos de I 
^cumplimiento de sus resoluciones, ligando de 
P11 modo armónico a todos los organismos que 
•utervienen en los problemas de laboreo forzo- 1 
8° y dando así mayor eficacia al servicio de in- 1 
^rés público que les está encomendado. ■

Atendiendo a las consideraciones expuestas) 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, Industria y Comer
cio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Comisiones municipales de 

Po'icía rural quedarán constituidas en todos los 
Ayuntamientos del territorio nacional dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación de este Decreto en la Gaceta de Ma
drid, con los elementos que se determinan en el 
artículo 4.° del Decreto de 2 de octubre de 1931, 
dictando reglas para aplicación de la Ley de 23 
de septiembre del mismo año. Serán Secretarios 
de estas Comisiones los que lo sean de los 
Ayuntamientos.

Artículo 2.° Las Comisiones municipales de 
Policía rural, constituidas con anterioridad a la 
publicación de este Decreto, deberán enviar a 
la Jefatura de la Sección Agronómica provincial 
copia autorizada del acta de constitución, acom
pañada de la documentación original justificati
va de la elección y nombramiento de los Voca
les de representación patronal y obrera, si el 
procedimiento se ajusta exactamente a lo expre
sado en los artículos que siguen. En caso con
trario, deberán proceder a constituirse nueva
mente en la forma que a continuación se deter
mina.

Artículo 3.° El Alcalde notificará por escri
to a todas las Asociaciones o entidades de ca
rácter agrícola patronales y obreras, residentes 
en la localidad y legalmente constituidas, tal co
mo las define el artículo 2.° del Decreto del Mi
nisterio de Trabajo fecha 7 de mayo de 1931, la 
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invitación de que designe, dentro del plazo de 
ocho días, dos representantes para 'actuar de 
Vocales propietarios y otros dos suplentes en la 
Comisión principal de Policía rural. De estas 
notificaciones se exigirá el acuse de recibo, que 
deberá figurar en el expediente de constitución.

Artículo 4.° Transcurrido este plazo y reci
bidas en el Ayuntamiento las propuestas de Vo
cales designados por las Asociaciones, se pro
cederá a la elección en el primer domingo si
guiente, en sesión pública, a presencia del Al 
calde, el Juez municipal, Secretario del Ayunta
miento y un Notario, si lo hubiera en la locali
dad.

En el caso de no existir organizaciones loca
les legalmente constituidas o si éstas no hubie
ran contestado a la notificación, se considerará 
que renuncian a su derecho y se procederá a 
designar por sorteo dos Vocales obreros y dos 
patronos, con sus respectivos suplentes, entre 
los ciudadanos inscritos en el Censo con aque
llas calidades; levantándose el acta acta corres
pondiente.

Si las entidades locales con derecho a nom
brar representación patronal y obrera fueran 
dosdel mismo sector, podrán ponerse de acuer- 
doentre sí para designar un representante de ca
da una para Vocal propietario y otro para su
plente, y, de no ser así, se procederá al sorteo de 
los nombres propuestos, eligiéndose por cada 
Sociedad un Vocal propietario y otro suplente.

Cuando las organizaciones que hayan pro
puesto sus representantes sean más de dos en 
alguno de los sectores obrero o patronal, se ele 
girán por sorteo, insaculando separadamente 
los nombres designados por todas las entidades 
para Vocales propietarios y para Vocales su
plentes; quedando nombrados los dos primeros 
que se extraigan de cada bolsa que no pertenez
can a la misma Sociedad.

Artículo 5.° Terminadas las operaciones in
dicadas, se procederá a la constitución provisio
nal de la Comisión, levantándose el acta corres
pondiente, por duplicado, que deberán suscri
bir todos los designados, con el Secretario del 
Ayuntamiento, el Juez municipal y el Notario, si 
asistiere, uno de cuyos ejemplares quedará ar
chivado, remitiéndose el otro, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, al Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica provincial, acompa
ñando la documentación a que hace referencia 
el artículo 3.°

Artículo 6.° Las Secciones Agronómicas, una 
vez recibidos estos documentos, previa compro
bación en el Registro de Asociaciones de que 
se ha notificado debidamente a todas las inscri
tas en la localidad, y después de examinar si se 
han cumplido las normas que se expresan para 
la elección de Vocales, ct municarán a los res
pectivos Alcaldes la aprobación definitiva o los 
reparos que procedan, para que efectúen, en 
este caso, una nueva elección.

Sin quitar carácter ejecutivo a las resolucio
nes que, según este artículo, adopten las Seccio 
nes Agronómjcas, podrá concederse apelación 
o alzada, dentro de los cinco, días siguientes, 

ante la Comisión técnica central, por conduct j 
y con el informe de la Sección Agronómica.

Artículo 7.° Una vez recibida en la Alca luí i 
la aprobación de la Sección Agronómica, aque*! 
lia convocará a todos sus miembros, tanto pro-1 
pietarios como suplentes, a una reunión, en i j 
cual se dará lectura por el Secretario del Ayune 
tamiento de las obligaciones y derechos que le. 
asisten, así como de las responsabilidades y sanj 
ciones en que pueden incurrir, según se expre' 
sa en los siguientes artículos de este Decreto.

Artículo 8° Los cargos de Vocales de la* 
Comisiones municipales de Policía rural ^nra' 
rán cuatro años, renovándose por mitad caá 
dos. La primera renovación se hará por serte 
y en las sucesivas saldrán los que les corre - 
ponda. ■

Artículo 9.° Estos cargos de Vocales patro
nos y obreros serán obligatorios e irrenuncia- 
bles, por tratarse del desempeño de una funcio . 
ciudadana de interés social, y no podrán excu
sarse o cesar más que por.las causas siguiente^

a) Estar impedido físicamente o ser mayo^ 
de sesenta y cinco años; circunstancias que ju8' 
ti Picará debidamente ante el Alcalde, con ape la* 
ción a la Sección Agronómica, dentro de 1°^ 
ocho días siguientes a la notificación del acuer
do de la Alcaldía, desestimando la excusa. .

b) Por traslado definitivo de residencia 
población distinta; acreditándolo debidamente 
juicio de la Comisión. ,

c) Por pérdida de la condición con que tu 
elegido. .

d) Por dejar de pertenecer a la entidad 
asociación que propuso su nombramiento, siem
pre que sea por acuerdo de ésta tomado en Jun
ta general, previa audiencia al interesado y po" 
mayoría absoluta de los individuos que consti
tuyan la Sociedad. .

Para que este acuerdo pueda surtir efecto, se
rá necesario que la Asociación ponga el hecho 
en conocimiento del Alcalde, acompañando co
pia certificada del acta de la Junta general co
rrespondiente. „

Artículo 10. las sesiones pe convocarán po* 
escrito, con cédula de notificación duplicada Y 
con cuarenta y ocho horas de anticipación; s® 
celebrarán ordinariamente por la noche o a uy 
tima hora de la tarde, para que puedan asistir 
los Vocales obreros, que de ordinario precisan 
el día para ganar el jornal. En caso de ser ñeco* 
sario reunir la Comisión en las horas de trabajó
se abonará a los representantes obreros el jornal 
correspondiente, con cargo al presupuesto mu
nicipal consignado para estas atenciones.

Artículo 11. La asistencia de los Vocales de 
representación a las sesiones a que fueren coi*" 
vocados en forma legal es obligatoria, y sólo 
por causa justificada y expresada por escrito en 
el dorso de las de notificación personal, podra 
excusar su asistencia el Vocal propietario, 0° 
cuyo caso deberá pasar seguidamente aquélla 8 
su Vocal suplente.

La comisión de cinco faltas de asistencia con* 
seoutivas sin la debida justificación por cual
quier Vocal, dará lugar a responsabilidad crimi
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pal por denegación de auxilio, conforme al ar- 
tieulo 377 del Código penal.

Artículo 12. Pan que tengan validez los 
acuerdos de las Comisiones de Policía rural en 
*as sesiones que celebre en primera convocato- 

será indispensable la asistencia de las dos 
ciases de Vocales que la integran.

Artículo 13. En las reuniones que se cele
bren en segunda convocatoria, podrán adoptar- 
8® acuerdos, aunque no concurra a ella alguna 
de las representaciones patronal u obrera, pero 
8crá indispensable que, tanto la primera como 
la segunda convocatoria se hayan notificado 
Personalmente a los interesados o persona de 
su familia, por cédula escrita, con veinticuatro 
horas de anticipación y que haya mediado un 
intervalo mínimo de veinticuatro horas entre 
una y otra convocatoria.

. Artículo 14. La falta de asistencia a dos se
siones consecutivas de la representación patro
nal u obrera, determinará el requerimiento a la 
nntidad u organismo que designó al represen
tante, para que nombre otro, y si se repitiese el 
caso, dará lugar a excluir de la Comisión de Po
licía rural a las entidades u organismos que la 
designaron y a elegir nuevos Vocales del sector 
a que correspondan entre los ciudadanos que 
figuren con el mismo carácter en el censo de la 
localidad.

Llegado este caso, el Alcalde-Presidente de 
la Comisión lo notificará debidamente a la orga
nización respectiva, para que, en plazo de ocho 
días, pueda recurrir en alzada ante la Sección 
Agronómica provincial, la cual resolverá defi
nitivamente si procede o no su exclusión a la 
imposición de una multa, que podrá oscilar de 
100 a 500 pesetas.

Si el recurso fuera desestimado y procediera 
verificar nueva elección, se efectuará ésta en la 
forma indicada en el artículo 3.° y siguientes 
de este Decreto. '

Articuló 15. Los Secretarios de Ayuntamien
to están obligados a admitir y expedir recibo 
de las denuncias por falta de laboreo en fincas 
del término municipal, que les sean presenta
das por cualquier ciudadano y por escrito, dan 
do cuenta inmediatamente de ellas al Alcalde- 
Presidente y a la Comisión de Policía rural en 
la primera reunión que ésta celebre, para que 
en ella pueda ser tomada en consideración 
° desestimada, según acuerdo que deberá cons
tar en el acta de la sesión.

De las omisiones en que incurran serán direc
tamente responsables los Secretarios y subsi
diariamente los Alcaldes, que serán sancionados 
con una multa de 50 a 250 pesetas por la Comi
sión Técnica Central, a propuesta de la Sección 
Agronómica provincial, previa la formación del 
oportuno expediente, en el que se dará vista a 
los interesados. En caso de reincidencia, la mul
ta podrá llegar hasta 500 pesetas, sin pasar de 
este límite.

Artículo 16. Las Comisiones municipales de 
Policía rural procederán en su actuación con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comercio, de 

fecha 19 de agosto de 1932 ^Gaceta del 21), 
para la comprobación de las denuncias, forma
ción del plan de labores, notificaciones y re
misión de expedientes informados a la Sección 
Agronómica Provincial.

Artículo 17. Alcanzará responsabilidad a to
dos los miembros de la Comisión de Policía ru
ral en los casos que ésta deje en suspenso un 
expediente por expresar el denunciado su con
formidad con el plan de laboreo que se le no
tifique y transcurra el tiempo oportuno de rea
lizar Jos trabajos sin que éstos se hayan ter
minado.

Esta responsabilidad será sancionada en for
ma de multa, y la cuantía no podrá pasar de 
500 pesetas, y que será impuesta por la Comi
sión Técnica Central.

Artículo 18. Los Alcaldes-Presidentes de 
las Comisiones municipales de Policía rural no 
podrán enviar obreros a realizar determinados 
trabajos en fincas de su término sin el consen
timiento expreso y por escrito del propietario 
o cultivador directo del predio, aun cuando el 
plan de labores haya sido acordado por el ple
no de la Comisión, en tanto no se haya incoado 
el oportuno expediente y hayan sido autoriza
dos expresamente por resolución de la Comi
sión Técnica Central y con las limitaciones que 
en la misma se fijen.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en esto artículo, los Alcaldes incurrirán en res
ponsabilidad personal, que será sancionada por 
la Comisión Técnica Central con una multa cu
ya cuantía podrá llegar hasta 500 pesetas.

Artículo 19. Para atender a los gastos de 
material, reconocimientos, jornales de los re
presentantes obreros y cuantos sean necesarios 
para el normal funcionamiento de las Comisio
nes municipales de Policía rural, deberán los 
Ayuntamientos incluir en sus presupuestos de 
gastos una partida con el epígrafe: «Para cuan
tos gastos de personal, reconocimientos y ma
terial se origine en el funcionamiento de la Co
misión de Policía rural, para cumplimiento de 
las disposiciones sobre laboreo forzoso de tie
rras.»

Los Delegados de Hacienda no aprobarán 
los presupuestos municipales en que deje de 
incluirse una cantidad para estas atenciones, 
acompañando certificación de ser suficiente a 
juicio de la Comisión de Policía rural. ,

Artículo 20. Además de la obligación de 
aceptar y comprobar las denuncias que se pre
senten, las Comisiones de Policía rural debe
rán organizar un servicio de inspección y vi
gilancia en su demarcación por medio de Peritos 
prácticos, Guardas rurales, etc., para averiguar 
las fincas del término que no estén en cada pe
ríodo del año cultivadas a uso y costumbre de 
buen labrador; recomendando a sus propieta
rios o colonos que efectúen los trabajos opor
tunamente, y en caso de que observen que por 
lo avanzado de la época exista la posibilidad de 
no ser atendidas, procederán a incoar el expe
diente oportuno, con la nulificación del plan 
de labores y demás trámites que se señalan 
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en el artículo 6.° del Decreto de 2 de octubre 
de 1931 y Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 19 de agosto de 1932 
^Gaceta del 21).

Artículo ‘21. Las Comisiones municipales de 
Policía rural se sujetarán en todos los casos al 
plan de laboreo formulado por la Sección 
Agronómica provincial, que se publicarán en 
los respectivos Boletines Oficiales, y en los que 
se detallarán las épocas en que deban efectuar
se en cada cultivo, con arreglo a las caracte
rísticas de las diversas zonas, así como las for
mas de realizarlas. En caso de duda sobre la 
interpretación de los planes de laboreo, y cuan
do estimen que existe omisión de alguna prác 
tica local que consideren de uso y costumbre 
de buen labrador, deberán las Comisiones de 
Policía rural dirigirse en consulta a la Sección 
Agronómica, la cual resolverá sobre la proce
dencia de incluirla en el plan de laboreo.

Artículo 2*2. Los plazos señalados en el De 
creto de 28 de enero de 1932 para la realización 
de las labores notificadas por las Comisiones 
de Policía rural, recursos e informes, no po
drán reducirse más que cuando por la Comi
sión técnica central de Laboreo forzoso se 
acuerde expresamente la calificación de urgen
cia para una determinada labor y con sujeción 
a lo preceptuado en el Decreto de 23 de marzo 
de 1932.

Artículo 23. En los casos que por negarse 
el propietario de un predio o quien lo reem
plazo como tal, no se pusiera en práctica la re
solución acordada por la Comisión técnica cen
tral y procediera la intervención, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 6.° y siguientes 
del Decreto de 28 de enero de 1932, podrá de
rivarse responsabilidad para la Comisión de 
Policía rural si por falta de actividad en el 
cumplimiento de las funciones que le están 
encomendadas quedaran las fincas en el es
tado de abandono que motivó la resolución 
de la Comisión técnica central.

Artículo 2L Esta responsabilidad alcanza
rá a la Corporación municipal en el caso de no 
facilitar los medios económicos necesarios a la 
explotación de los terrenos intervenidos, cuan
do corresponda aplicar lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 13 de la Ley de 23 de septiembre 
de 1931.

Artículo 25. La Comisión Técnica Central 
de Laboreo forzoso formulará un pliego de car
gos, y una vez oída a la Corporación, determi
nará la sanción que corresponde aplicar a los 
casos señalados en los dos artículos anteriores, 
en relación a la importancia o trascendencia de 
orden social y económico que represente el 
grado de responsabilidad en que hayan podido 
incurrir, sin que la cuantía de la sanción pueda 
exceder de 1.500 pesetas.

Artículo 26. Cuando el propietario o colono 
de un predio denunciado por falta de laboreo 
haya expresado por escrito su conformidad en 
el cumplimiento del programa formulado por 
la Comisión de Policía rural, con el informe fa
vorable de la Sección Agronómica y acuerdo

resolutivo de la Comisión Técnica Centra, 
comprometiéndose a realizarlo dentro del pla^ 
señalado, y luego dejase transcurrir el tiemp 
oportuno sin ejecutarlo o bien comenzara, la 
labores en la forma ordenada, sólo con objet 
de aparentar el cumplimiento, pero abandonán
dolas después, será acreedor a una sanción q*1® 
le será impuesta por la Comisión Técnica Cen
tral, cuya cuantía estará relacionada con el nU* 
mero de los jornales que dejaron de aplicara 
y que podrá llegar a ser tres veces mayor q116 
el importe de estos jornales.

Artículo 27. Las cantidades que se recauden 
por la aplicación de las multas previstas en 6 
artículo anterior se invertirán precisamente e 
obras de carácter agrícola y de beneficio gen®' 
ral en la localidad en que radique la finca oD- 
jeto de la sanción. .

Artículo 28. Se faculta al Ministro de Ag^ 
cultura, Industria y Comercio para dictar 1® 
disposiciones aclaratorias y complementarias d 
este Decreto, del que se dará cuenta a las Cor
tes.

Articulo transitorio.
En tanto que las Cortes ratifiquen lo dispue®' 

to en este Decreto y den carácter de Ley a 
forma de aplicación y cuantía máxima de la^ 
sanciones que en el mismo se establecen, q116' 
da autorizada la Comisión Técnica Central d 
Laboreo forzoso para imponerla hasta el línid 
superior establecido actualmente para las Auto
ridades administrativas.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero d 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá 
Zamora y Torres.— El Ministro de Agricultura» 
Industria y Comercio, Marcelino Domingo j  
Sanjuán.
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Regulado actualmente el aprovechamient 
del arbolado en los predios de propiedad pa1" 
ticular por el Decreto de 3 de diciembre d 
1924 y Orden de 4 de marzo de 1925, se bao 
necesario, a la vez que se insiste por el presen* 
te Decreto en la necesidad de que por los G°' 
biernos civiles y Jefaturas de los Servicios I*0' 
réstales se adopten todas las medidas noces®' 
rias para su más vigorosa aplicación, record® 
la vigencia de estas disposiciones, con el fin d 
defender la riqueza foiestal privada contra 1° 
peligros de un tratamiento precipitado y abu* 
sivo. .

Pero, además, en los momentos actuales,* 
obligada situación de interinidad en que se h®' 
Han algunas fincas ante la posibilidad de q1?® 
sean afectadas por la ley de Reforma Agrari® 
o sus complementarias, en preparación las d 
Bi .nes comunales y Arrendamientos y la nuev® 
estructuración que como consecuencia ha d 
adoptar la propiedad rústica española, oblig®? 
al Gobierno de la República a decretar med1' 
das provisionales y defensivas que eviten 1 
destrucción arbitraria de un capital vuelo q11® 
es fruto del ahorro de generaciones, sin q®0 
ello sea obstáculo para facilitar el aprovecb®' 
miento de la posibilidad o renta maderable,9 
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fin de que ni el trabajo ni el capital, ni por tan
to la economía general del país, se perjudiquen 
en lo que deba ser tráfico normal y justificado.

A tal efecto, el Decreto de 18 de septiembre 
ultimo dictó normas para el aprovechamiento 
o® los predios de carácter forestal procedentes 
Oe señoríos jurisdiccionales o de la extinguida 
grandeza incluidos en la base quinta de la Re- 
torma Agraria y de los que constituyan, cuan- 
«o menos, la quinta parte del término munici 
Pal, comprendidos en el párrafo segundo del 
apartado d) de la base cuarta.

Se hace, pues, preciso complementar aquél 
Para atender a la conservación de las fincas 
torestales enclavadas en bienes rústicos muni- 

pal es o colindantes con ellos cuando la impre
cisión de sus perímetros no deslindados se 
presten el abuso en los aprovechamientos; de 
jos terrenos que por el rescate previsto en la 
pase 20 puedan pasar de una propiedad privada 
indebida al pleno dominio municipal, así como 
ue aquellas otras fincas dadas en arriendo o 
aparcería cuyo arbolado pueda considerarse 
como mejora útil realizada por el arrendatario, 
a que ha de afectar la ley indicada en la base 22 
oo la Reforma Agraria. Igualmente hay que 
preceptuar en forma que no ofrezca duda el 
procedimiento de autorización de las rotura
ciones en los montes de los pueblos, y, por úl
timo, establecer un servicio de guías para la 
conducción de productos forestales proceden
tes de montes públicos y particulares que ga
ranticen su libre tránsito, acreditando la pro
cedencia de un aprovechamiento legalmente 
autorizado para evitara los propietarios moles
tias -y perjuicios que pudieran ocasionárseles 
al ser detenidos y embargados aquéllos hasta 
la comprobación de su origen.

En virtud de lo que antecede, el Presidente 
de la República, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio, viene en decretar lo si
guiente:

Artículo 1." Atendiendo a lo dispuesto en 
1 Decreto de 18 de septiembre último, en las 
ucas de carácter forestal procedentes de se 

lories jurisdiccionales afectadas por la Refor
ma Agraria según el apartado 6.° de la base 

.• > en las comprendidas en el párrafo de la 
citada base 5.ft que hace referencia a la extin
guida Grandeza de España, y en las que pue
dan estar incluidas en el párrafo 2.° del apar
ado d) de la base 6? por constituir cuando me- 

uos la quinta parte de un término municipal, 
0 se podrán realizar cortas de árboles de cual- 
jUlec clase y dimensión, sin previa autorización 

el Gobernador civil de la provincia, quien la 
dncederá en su caso, siempre que no exceda 
c su normal aprovechamiento, oyendo al pro- 

Pmtario, arrendatario y contratante, con infor- । .Q ^vorable de la Jefatura del Servicio fores- 
1 correspondiente, para el que se tendrán 

¡q^9ntS8 las instrucciones de 4 de marzo de 
^5 que regulan las cortas y descuajes en los 

l redios de propiedad particular, y dando co- 
°cimiento de la resolución a la Comisión mix

ta de Policía rural, o, en su defecto, al Ayunta 
miento respectivo.

Artículo 2.° En los predios forestales encla
vados o colindantes con bienes rústicos muni
cipales declarados o no de utilidad pública, que 
se hallen sin deslindar, y en aquellos otros cu
yo rescate haya instado alguna entidad muni
cipal según la Base 20 de la ley de Reforma 
Agraria, tampoco se podrán realizar cortas de 
árboles de cualquier clase a dimensión sin pre
via autorización del Gobernador civil de la pro
vincia, concedida en la misma forma que pre
viene el artículo anterior.

Artículo 3.° En tanto se promulga una Ley 
de Arrendamientos que regule estos contratos, 
no se dodrá cortar el arbolado existente en las 
fincas rústicas dadas en arriendo o aparcería, 
a no ser que los soliciten conjuntamente pro
pietario y arrendatario del Gobernador civil 
de la provincia y éste lo autorice con arreglo a 
las normas procedentes.
, Artículo 4.° Las Comisiones mixtas de Poli

cía rural o, en su defecto, el Ayuntamiento res
pectivo, quedan encargadas de denunciar al 
Gobernador civil de la provincia las infraccio
nes que se cometan a lo dispuesto en los artí
culos anteriores, sin perjuicio de la vigilancia 
que deban ejercer, para evitarlas la Guardia ci
vil, Guardería forestal y Guardas municipales, 
tramitándose las denuncias en la forma que dis
pone el Decreto de 18 de septiembre último y 
aplicando las sanciones que el mismo deter
mina. '

Artículo 5.° Para el aprovechamiento del 
arbolado de los predios forestales de propie
dad particular, no incluidos en los casos ante
riores, seguirán rigiendo las instrucciones de 
4 de marzo de 1925, por cuyo cumplimiento 
estricto velarán los Alcaldes, las Jefaturas de 
los Servicios forestales y los Gobernadores ci
viles; publicando éstos las necesarias circulares 
que así lo recuerden.

Artículo 6.° En estos montes, cuando en un 
aprovechamiento de maderas el número de 
pies señalados o cortados sea superior por ca
da hectárea al 20 por 100 de los árboles que 
existan en eba de diámetro normal superior a 
20 centímetros, los Gobernadores civiles, Inge
nieros Jefes de los Servicios forestales y Alcal
des harán que por la Guardia civil, Guardería 
forestal y Guardas municipales, así como por 
el personal facultativo,de Montes que recorre 
las zonas arboladas con motivo de sus trabajos 
de campo, se exija la necesaria autorización ex
pedida por el Gobernador civil de la provincia, 
según las normas que prescribe el Decreto 
mencionado en el artículo anterior, debiendo 
parar y denunciar la corta en caso de carecer- 
se de aquélla.

Artículo 7.° Las autorizaciones para dedicar 
al cultivo agrícola terrenos de los bienes rústi
cos municipales no son de la competencia de 
los Alcaldes, sino de la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, cuando se trate de pre
dios catalogados como de utilidad pública, a te
nor de la Orden ministerial de 22 de octubre 
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último, y en todos los demás casos, del Institu
to de Reforma Agraria, con arreglo a la Base 
21 de la Ley de 15 de septiembre próximo pa
sado.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, Marcelino Domingo 
y Sanjuán.

DECRETO (rectificado).
Las Bases 20 y 21 de la ley de Reforma 

Agraria contienen normas sustantivas referen
tes al nuevo régimen de los bienes rústicos mu
nicipales, que es preciso desenvolver con el 
detalle suficiente a fin de darles efectividad y 
facilitar su implantación.

La regulación del rescate de los bienes co
munales se presenta como un problema apre
miante que requiere urgente solución. Ha de 
ser ésta el ordenar una tramitación rápida y 
plena de garantías que permita concretar cuá
les son los bienes de que las entidades munici
pales se vieron despojadas y concluya por re
parar la injusticia cometida a través de los 
tiempos.

Determinar los bienes de que se despojó a 
los Municipios y entidades locales es el antece
dente indispensable para la reconstrucción del 
patrimonio rústico municipal, tan necesario a 
la vida de los pueblos. A tal efecto, se incluye 
en el concepto de bienes rústicos municipales 
tanto a los llamados «de propios» como a los 
pertenecientes al común de vecinos o de apro
vechamiento vecinal; y se establecen presuncio
nes de despojo, aplicables a los casos en que 
la salida de los bienes del patrimonio munici
pal debe reputarse como notoria y manifiesta
mente ilegal e injusta.

Hecha la declaración de despojo por el Insti
tuto de Reforma Agraria, órgano jurídico ad
ministrativo a quien se halla cometida la ejecu
ción de la Ley, procede la devolución de los 
bienes en que aquél se consumó a las entidades 
despojadas, mas sin que tal rescate o reintegro 
enerve el derecho de los particulares a ejerci
tar las acciones reivindicatorías de que se 
crean asistidos, según expresamente declara el 
párrafo quinto de la Base 20 de la Ley, si bien, 
aun en el supuesto de que dichas acciones 
prosperen ante los Tribunales, podrán las enti
dades que instaron el rescate expropiar los bie
nes despojados con arreglo a las normas eva- 
luatorias de la propia ley de Reforma Agraria.

Infiérase de este principio legal, respetado y 
desenvuelto el presente Decreto, que las enti
dades despojadas podrán recuperar en todo ca
so los expresados bienes, sin indemnización al
guna, como regla general, y con indemnización 
ajustada a la ley de Reforma Agraria, cuando 
la acción reivindicatoría del particular despo
seído triunfe.

Con el fin de armonizar el adecuado orden 
de la economía agraria, una vez hecha la decla
ración del despojo, con el ejercicio o no ejerci-

cicio de la acción reivindicatoría, con su resu* 
tado y con el posible no uso del derecho de eX' 
propiación .por las entidades rescatantes, se es* } 
tablecen determinadas garantías ajustadas a ca 
da uno de los casos previstos. Cuando la reso > 
lución del Instituto declara la existencia d 
despojo y, por ende, la procedencia del rescata 
se considera que aquel alto organismo se ha p0^ I 
sesionado de los bienes por la sola insercw 
de la resolución en los periódicos oficiales y 
establece un plazo de prudente espera antes a 
entregarlos a las entidades rescatantes. Si la aC0 
ción reivindicatoría no se entabla dentro de e® 
plazo, el Instituto reintegra las fincas a Ia 
entidades rescatantes, sin exigirles ninguna g9 
rantía; por el contrario, si la referida acción 9 
entabla dentro del expresado término, el 1°^ 
tuto podrá entregar los bienes a las entidade 
rescatantes a instancia de las mismas y prev1 
depósito o afianzamiento del valor de los fruí0 
pendientes que existan en los mismos, a sah® 
facción del Instituto de Reforma Agraria.

Por lo que antecede, de acuerdo con el C'Oa 
sejo de Ministros, a propuesta del de Agrie11 
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° En el concepto de bienes ruso 

eos municipales contenido en el párrafo Prlin.0 : 
ro de la Base 20 de la ley de Reforma Agran i 
queda incluido todo el patrimonio rústico m 
nicipal, tanto los bienes llamados «de propi° F 
como los «comunales» o del común de vecino ; 
ya pertenezcan en propiedad, posesión o apr^ 
vechamiento al Ayuntamiento o a la colecta 
dad vecinal, y se hallen o no declarados con1 
de utilidad pública.

Cuanto en este Decreto se refiere a los 
nicipios, se hace extensivo tanto a sus Man^ 
munidades como a las entidades menores o o 
régimen local y a sus respectivas Asociad 
nes. > J

Artículo 2.° Los Municipios podrán inst^ 
del Instituto de Reforma Agraria, confortó0 
lo dispuesto en la Base 20 de la Ley, el resca 
de aquellos bienes y derechos de que se c°nL 
deren despojados, según datos ciertos o simple 
mente por testimonio de su antigua existend ■ 

Artículo 3.° Se presumirá que hubo desp0 
jo, a los efectos del artículo anterior, cuando 9 . 
trate: .

l .° De bienes vecinales o de aprovechami0^ 
to común que hubiesen sido enajenados, al‘ 
cuando para ello se les hubiere atribuido la c 
lidad de bienes de propios. .y

2 .° De bienes propios que hubieran si0 
enajenados por el Estado o por los Ayun1 
mientos, sin las formalidades exigidas por Ia 
leyes vigentes en la fecha de la enajenación- 

3 .° De bienes vecinales o de aprovechami01 
to común, y de los de propios que hubieren 
lido del patrimonio municipal sin título esor11 
de enajenación. ...

Artículo 4.° Para instar el rescate, las eD । 
dades interesadas elevarán solicitud dirigida9 
Instituto de Reforma Agraria, en la cual ha^ 
constar:
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a) Descripción circunstanciada de los bie
nes que pretendan rescatar, con expresión de 
su situación, extensión, linderos o característi
cas de los mismos.

b) Causas en que se fundamenta la petición 
y enumeración y proposición de las pruebas 
lustiflcativas de la misma, debiendo acompa
sarse la documental e información testifical en 
su caso. .

c) Nombres, apellidos, y domicilios de los 
actuales poseedores de dichos bienes.

d) Estado actual de la explotación de los 
bienes rescatables, con expresión del régimen 
^aprovechamiento a que estén sometidos por 

poseedor de ellos.
h>e la solicitud y documentos que se mencio

nan podrán los interesados acompañar una co
Pia simple, la cual, después de cotejada, fecha
da y sellada por el Instituto, será devuelta al 
Presentante.

Toda persona natural o jurídica podrá de- 
bunciar al Instituto, en defecto de la acción 
Municipal, cualquier caso de despojo, en la for- 
bta establecida para las reclamaciones délas 
entidades interesadas, a las que se dará trasla- 
00 de aquélla por si desean mostrarse parte en 
61 expediente.

Artículo 5.° El Instituto de Reforma Agra
da, dentro de los cinco días siguientes, dará 
traslado de la reclamación a los poseedores de 
tos bienes reclamados, señalándoles un plazo 
ue treinta, a partir del déla notificación, para 
Que aleguen lo que a su derecho convenga, y a 
*b vez propongan la prueba acreditativa del 
mismo y aporten los títulos y documentos en 
Que se funde, señalando domicilio y para la 
Práctica de notificaciones.

Durante su tramitación estará de manifiesto 
p* expediente para los interesados en el mís- 
mo.

Artículo 6.°- Transcurridos los treinta días 
apresados en el artículo anterior, háyase o no 
urrnulado oposición al rescate y con citación 
e las partes, se procederá por el Instituto a 

practicar en un plazo igual ¡as diligencias de 
P ueba que hayan sido propuestas y admitidas, 

1 como las que estime oportunas para su ma- 
yorilustración.

En el caso de que el Instituto estime perti- 
8 nt° la prueba testifical, no podrá exceder de 

is el número de testigos en el expediente por 
L«cla parte.

Artículo 7.° Practicada la prueba, se hará 
)ei\ a las partes que durante quince días, y 

bn vista del expediente, podrán alegar por es- 
do, ante el Instituto, lo que a su derecho con 

^bnga. Transcurrido este plazo, y dentro de 
, r° igúal, la Subdirección Jurídica redactará 
. Propuesta procedente, consignando con la 

bida separación el resumen de los hechos 
e estime probados y los fundamentos jurídi- 

en que la base. Esta propuesta será elevada 
r,. ?nsei° Ejecutivo por conducto déla Di 
t^'bnón general dentro de los tres días siguien- 

de haber sido firmada. El Consejo dicta- 
a resolución definitiva que proceda.

Artículo 8.° El Consejo Ejecutivo podrá 
acordar, para mejor proveér, la práctica o la 
ampliación de cuantas diligencias y pruebas 
considere necesario, en un plazo que no podrá 
exceder de quince días.

Con la resolución del Consejo, que se notifi
cará a los interesados en el expediente, se con
siderará tramitada y agotada la vía gubernati
va, a los efectos de la oportuna acción civil rei
vindicatoría.

Artículo 9.° Si la resolución del Instituto 
declarase la procedencia del rescate, se publi
cará, con la descripción de los bienes rescata
dos, en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que los mismos ra
diquen.

Por el solo hecho de esta publicación se ten
drá al Instituto por posesionado de los bienes.

Si en el plazo de tres meses, contados desde 
la fecha de la publicación, no se entabla la ac
ción reivindicatoría civil ante los Tribunales 
competentes, el Instituto entregará los bienes 
rescatados a las entidades rescatantes.

Si en el expresado plazo de tres meses enta
blaren los interesados la acción reivindicatoria, 
podrá el Instituto de Reforma Agraria, a instan
cia de las entidades rescatantes, entregar a és
tas la posesión interina de las fincas rescatadas, 
siempre que previamente afiance el importe de 
los frutos pendientes que existan 'en las mis
mas. El Instituto de Reforma Agraria calificará 
la sufioencia de esta fianza, la cual será devuel
ta a la entidad correspondiente si la acción rei
vindicatoría es desestimada.

Artículo 10. La entrega por el Instituto a 
las entidades rescatantes a que se refiere el ar
tículo anterior, podrá supenderse por aquél 
hasta el momento que estime oportuno, tenien
do en cuenta el desarrollo del año agrícola, pe
cuario o forestal, a la conveniencia económica 
de no interrumpir una determinada faena del 
campo que por los llevaderos de la explotación 
se esté realizando en la finca. En todo caso se 
hará el inventario detallado en forma análoga 
a la consignada en la Base 14 de la ley de Re
forma Agraria, así como el de los distintos ca
pitales de explotación que no fuesen retirados 
por sus dueños y las cosechas en pie que pu
dieran existir en la finca o fincas en el momen
to de sa incautación.

Artículo 11. Si la resolución del Instituto 
declarase improcedente el rescate no se publi
cará en los periódicos oficiales y las entidades 
que lo hubieran instado podrán hacer uso de 
los derechos de que se crean asistidas ante los 
Tribunales ordinarios.

■ ।Artículo 12. Si la resolución del Instituto 
declarase no proceder el rescate de bienes 
comprendidos en los dos últimos casos del ar
tículo 3.°, las entidades reclamantes que ejerci
ten su acción ante los Tribunales ordinarios de
berán impugnar expresamente en la demanda 
la apreciación del Instituto sobre la legalidad 
de ¡a enajenación o la de la validez del título 
que la acredite.

Artículo 13. Cuando los Tribunales declaren
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el derecho de propiedad a favor de los partiou- 
res que hubieren ejercitado la acción reivindi
catoría, podrán las entidades que instaron el 
rescate expropiar los bienes de que se trate con 
arreglo a las normas de valoración establecidas 
en la ley de Reforma Agraria, según lo dis
puesto en el párrafo quinto de la Base 20 de la 
misma. ' • '

Artículo 14. Cuando los llevadores de los 
bienes rescatados estén incluidos en la Base 11 
de la ley de Reforma Agraria, continuarán en 
la posesión de las mismas, sin perjuicio de los 
efectos de la declaración de propiedad a favor 
de las entidades rescatantes. , .

Artículo 15. L^s mejoras permanentes úti
les no amortizadas que se hayan realizado en 
las fincas rescatadas serán reconocidad y va
loradas por el Instituto, a los efectos de su 
indemnización, si a ello hubiere lugar.

No se considerará como mejora no amortiza
da la simple roturación délas tierras que lle
ven más de cinco años sometidas a cultivo.

Artículo 16. Cuantas incidencias se promue
van en la tramitación de los expedientes de res
cate a que se contrae este Decreto serán re
sueltas por la Dirección general de Reforma 
Agraria.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.— El Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, Marcelino Domingo y 
Sanjúan. i n

^Gaceta 26 enero 1933),

SECCION SEGUNDA
Núm. 510.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Secretaría.— Negociado 4.°
Vedado de caza. — Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.a de las disposiciones generales de la vigente 
ley de Caza de 16 de mayo de 1902, y de confor
midad con lo dispuesto en su art. 17, reforma
do por Real decreto de 13 de junio de 1924, se 
hace público, por medio de la presente, que 
desde el día 15 del mes de febrero próximo, 
empezará la veda de esta provincia, y no termi
nará hasta el día 31 de agosto del corriente año.

Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices, sólo podrán cazarse desde el 15 del 
mencionado mes de agosto, en aquellos predios 
en que se encuentren segadas o cortadas las co
sechas, aun cuando los haces o gavillas se ha
llen en el terreno. í

Los conejos podrán cazarse o circular desde 
el l.° de julio, cuando el dueño del monte, de 
hesa, soto o finca que se halle legalmente veda
do para caza, se provea de la licencia escrita de 
la Autoridad local y de la guía expedida por és
ta, para que los conejos muertos puedan circu
lar por la vía pública.

En las lagunas, albuferas o terrenos pantano-< 
sos, podrán cazarse las aves acuáticas y zancu
das y las becadas o becasinas y demás sinail8' 
res hasta el 31 de marzo. .,

, La caza con galgos o podencos, queda prohr । 
bida en toda clase de terrenos desde 1 de mur- 
zo al 15 de octubre, y en las tierras labrantías, 
desde la siembra hasta la recolección, y en lo 
viñedos, desde el brote hasta la vendimia.

Los señores Alcaldes, Guardia civil y 
Agentes de la Autoridad, dependientes de 1 
mía, velarán por el más exacto cumplimieD^ 
de lo dispuesto en la presente circular, persl‘ 
guiendo a los infractores y denunciando las iU' 
fracciones cometidas, ante las respectivas Auto
ridades.

Zaragoza, 30 de enero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION QUINTA
_______

Núm. 523. 
Jefatura de la Sección Agronó' 

mica de Zaragoza.
Vinicultura.— (Estatuto del vino).

CIRCULAR
Por medio de la presente circular se hace 

público, a los efectos consiguientes, que por 6 
Ministerio de Agricultura, Industria y Come1” 
ció, según notificación telegráfica reciente 
limo. Sr. Subsecretario, se ha dispuesto lo si
guiente: .

«A efectos de diligenciar y sellar los libro 
que dispone el Estatuto del vino de 8 de sep
tiembre de 193*2, a fin de facilitar el servid^ 
podrán las Jefaturas de las Secciones Agroná' 
micas delegar solamente en los centros oficial03 
de la provincia respectiva, dependientes de l9 
Dirección general de Agricultura. ,

También podrán habilitar los libros confe0' 
cionados, según Decreto 24 de octubre de 193b 
por diligencia, en la que se autorice a cambia1" 
la palabra «guía» por «factura», adaptándolos a 
modelos del Estatuto».

Zaragoza, a 30 de enero de 1933.— El Ing0' 
niero Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA
Calcena. N.° 533'

Se halla vacante la plaza de Recaudador m*1' 
nicipal y de Agente ejecutivo de este Ayunta
miento, y para su provisión en propiedad s0 
anuncia a concurso, en las condiciones que se
ñala el pliego que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes durante el plazo 00 
quince días, pasados los cuales se proveerá. .

Calcena, a 30 de enero de 1933.— El Presi
dente de la C. G., Marcelino Pérez.
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